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GOBIERNO REGIONA]. JUNIN

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE PLANEAMIENTO'

PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL

N" 026 -zoze-an-¡uNtN/GRPPtAT

Huartcayo,22MAY2026

EL GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESPUESTOS Y

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNíN

Et tnforme de Precal¡f¡cac¡ón N' 234-2026-GRJ-ORAF/ORH/STPAD de fecha 18 de mayo

del 2026, por el cual se recomienda la apertura de Proced¡miento Adm¡n¡strativo

Disciplinario, emitido por el secretario Técnico de Procedimientos Administrativos

Disciplinarios del Gobierno Reg¡onal Junln; y,

CONSIDERANDO:

Que, es polft¡ca del Estado y del Gobierno Reg¡onal de Junfn, adoptar las medidas

correctivas a los actos administrativos irregulares que ¡ncurren los servidores c¡v¡les de la

Administración Pública, a fin de moralizar y mejorar la cal¡dad y eficiencia del servicio a la

soc¡edad, en el ámbito de su competencia;

,:.1R."
r('

Que,medianteLeyN.3o05T-LeydelserviciocivilysuReglamentonrediante
Decreto supremo N" O4O-2014-PCM, establecido un nuevo Rég¡men D¡sciplinario y

Procedim¡ento Sancionador, que se aplican a todos los servidores civiles comprend¡das en

lo§ regfmenes laborales del oecreto Legislativo 276, ley de Bases de la carrera

Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del sector Público y Decreto Legislat¡vo 728, Ley de

Productividad y competitividad Laboral, o€creto Legislativo 1057, que regula el Régimen

Laboral Especial de contratac¡ón Administrativa de serv¡cios, asf como para aquellas

personasqueestánencargadasdesugestión'lascualesSer¡genba'iolasreglas
procedimentales del régimen de la Ley N" 30057, Las faltas atribuidas a los servidores

civiles serán las que correspondan en el momento en que ocurf¡eron los hechos;

poslclón Complemontarla Transltorla del Reglamento General

mo N'O4O-2014-PCM, señala que el régimen Disclpl¡nario y

§ancionador de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, fue

$ Presidencia Ejecutiva N' 092-2016-5ERVIR-PE' que

de las reglas del régimen disciplinario y procedim¡ento

Que, la Undécima Dls

aprobado oor Decreto SuPre

Procedimiento Adm¡nistrativc
aprobada por Resoluc¡Ón'
desarrolla la aplicabilidad
Administrativo sancionador que establece la Ley N' 30057, Ley del servicio civil y su

Reglamento;

N' Dúü.

VISTOS:



ffi

/':)'-'\a
i. 3

¿)

GOBIERNO REGIOÑAt JUNIN

Que, conforme a lo establecido en la Directiva N' 002-2015-SERVIR/GPGSC,
aprobada mediante Resoluc¡ón N' 101-201s-SESRVIR/PE, la presente resolución se

estructura conforme a lo establecido en el Anexo 0: Estructura del acto que in¡cia el PAD

de la reterida norma:

Que, a través del Memorañdo Mriltipl6 lJ' 184 -2025-GRJ/GGR de fecha 18 de jun¡o

del 2025, por el cual el Gerente General R¿gional remite a la Sub Dirección de Recursos
Humanos el lnforme de Auditor¡a N'018-2025-2-5341-AC y este a su vez a la STPAD, cual

trata sobre la'Contratación y eprobac¡ón del exped¡ente técnico: mejoramlento del
servicio educat¡vo del nivel secundaria do la l.E. Politécnico Reglonal del Centro,
d¡strito de El Tambo - provincia de Huancayo - depafemento de Junfn'; donde se han

consignado recomendaciones que deberán ser ¡mplementadas por la entidad:

Que, a través del Memorando Múltiple N" 194-2025-GRJ/GGR de fecha 30 de junio

del 2025, por el cual el Gerente General Regional remite a la Sub Dirección de Recursos
Humanos la RECTIFICACION de error materiai der lnforme de Auditoria N'018-2025-2-
5341-AC y este a su vez a la STPAD, cual trala sobre la "Cortretaclón y eprobaclón del
expediente técnico: mejoramiento del servicio edu,.:at¡vo del nivel secundaria de la
l.E. Politécnico Regional del Centro, distrito de El Tambo - provincia de Huancayo -
departamento de Junín'', donde se han consignado recomendaciones que deberán ser
¡mplementadas por la entidad;

Que, con el Oficio N' 785 '^25-.e iOCSl¿1 de fecha '13 de junio del 2025, por el

al el Jefe del Órgano de C.',,,¡)l lnstrtr¡,.¡onal oe, Gobierno Regional Junln de la

Contralorfa General de la República remite aiGobernador Regionalde Junfn Econ. Zosimo
cárdenas Muje el INFoRME DE AUD|r,.iRlA rl 01t-;.025-2-5341 -AC AUDITORIA DE

CUMPLIMIENTO GOBIERNO REGIONAL JUNIN
HUANCAYO, HUANCAYO, JUIIIN "CONTFATACIÓN Y APROBACIÓN DEL

EXPEDIENTE TECNICO: MEJCI.;.MIENfO DEI- SERVICIO EDUCATIVO OEL NIVEL

SECUNDARIA OE LA I,E. POLITÉCNICO REGIOI';^L DEL CENTRO, DISTRITO DE EL

TAMBO -PROVINCIA DE HUANCAYO - DEI-'ARTAMENTO DE JUNIN" PERIODO: 3 DE

ENERO DE 2022 AL 30 DE NOVIEI.¡BRE DF 2023;

ti DE
NOMBRES Y
APELL¡DOS

MIGUEL
ANGEL LAZO

ALVAREZ

CARGO ViNCULO LABORAL
O CONTRACTUAL_l

SUB GERENTE DE DECRETO
LEGISL,lTIVO NO

276i'RESUPUESTO Y

TRIBUTAC IO N

ff$lt

DIRECCIÓN

JR. JAUJA S/N
PLAZA PRINCIPAL

MANZANAR ES

IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGAT)O Y PUESTO OESEMPEÑADO AL
MOMENTO DE LA COMIsI(.\N CE LA FALTA

t.
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Que, el funcionar¡o público antes tdentif¡cado, ocupo el cargo de SUB GENERTE

DE PRESUPUESTO Y TRIBUTACIÓN, por lo que se le viene invest¡gando por los hechos

descritos durante el periodo que ocupo d¡cho cargo, esto desde el 18 de mar¿o al 31 de

diciembre de 2022, designado como tal mediante RGRDS N0 28-2022-GR-JUNIN/GDRS y

concluida su designación med¡ante Resolución Ejecut¡va Regional No 000297-2022-

GRJ/GR de 30 de dic¡embre de 2022, conforme se desprende del apéndice N' '160 del

lnforme de Auditoria;

La ind¡v¡dual¡zación de las ¡mputadas, perm¡te asegurar los s¡guientes aspectos de orden

procesal:

a) Que, el proceso disc¡pl¡nar¡o se centre contra una persona c¡erta y determinada y

no contra personas ajenas a los hechos o eventuales homónimos.

b) Que, se puedan solic¡tar y dictar si fuere el caso las medidas cautelares antes o

durante el proceso disciplinar¡o, asf como las sanciones personales que

correspondan conforme a la Ley N" 30057 - Ley del servicio Civil.

c) Y f¡nalmente, la debida ¡nd¡v¡dualización del ¡mputado permite garant¡zar el derecho

constitucional de defensa, que lo ampara como a todo sujeto que es pasible de ser

investigado y/o procesado.

tPct N OS E N LA PRES

FALTA. ¡DENTIFICACIÓN OE LOS HECHOS SEÑALADOS E

INVESTIGACIONES REALIZADAS ENIDENTIFICA OOS PRODUCTO DE LAS
0 EL INFORME DE AUDITORIA N" 018-2025-2-5341-AC Y MEDIOS

PROBA RIOS OBRANTE EN ELLOS Y PRESENTADOS Y OBTENIDOS DE

oFtcto:

Oue, del análisis y revisión del lnforme de Auditor¡a se puede delerminar hechos con

¡ndicios de irregular¡dad, denunciados, y donde estaría inmerso la partic¡pación del

¡nvestigado, según descritos en la observac¡Ón 3.2 s¡endo estas FUNCIONARIOS DE LA

ENTIDAO, FRACCIONARON LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN

Y EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, PARA CONTRATAR SIN

PROCEDIMIENTO OE SELECCIÓN SERVICIOS POR'MONTOS MENORES A 8 UIT;

ASIMISMO, JUNTO A SERVIOORES, APROBARON EL EXPEOIENfE TECNICO Y SU

MODIFICACIÓN PESE QUE TENÍA DEFICIENCIAS TÉCNICAS, ECONÓMICAS,

NORMATIVAS E INCONGRUENCIA ENTRE ESPECIALIDADES, OCASIONANDO

PERJUICIO ECONóMICO A LA ENTIDAD POR S/797 OOO,OO; ADEMÁS, PAGARON AL

CAFAE DE LA ENTIOAD POR SERVICIO QUE NO UTILIZÓ EN LA ELABORACIÓN DEL

EXPEOTENTE TÉCHICO EL MONTO DE S/35 000,00; Lo OUE GENERÓ UN PERJUICIO

ECONÓMICO TOTAL A LA ENTIDAD DE S/832 OOO,OO Y AFECTARON LA PROVIIISIÓN

OPORTUNA DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA PRESTACIóN EFECTIVA DEL

SERVICIO EDUCATIVO OEL NIVEL SECUNDARIO EN LA I.E. POL|TÉCNICO

REGIONAL DEL CENTRO;

,

,':':-- [.



GOEIERNO RTGIONAT JUNIN

Que, de la revisión a la documenta,:ión brindaria por el Gobierno Regional Junfn,

relacionada al proyecto de inversión "Mejorarniento del serv¡c¡o educativo del nivel

secundaria de la l.E. Politécn¡co Regional del Centro, distrito de El Tambo - provincia de

Huancayo - departamento de Junfn'', con código Cl.,l n.'2499912, en adelante "Proyecto',

se evidenció que cl Subgerenle de Eslu:lros fraccionó la contratac¡ón del servicio de

elaboración y evaiuac¡ón del expedte¡rte Lúr,:ticc, il:i Proyecto a fln de contretar serv¡cios

¡ndividuales por montos menores a I l,llTs, a través de cartas de invitación a ciertos
postores, situac¡ón que fue perm¡tida pcr el Director de la Oficina Regional de

Adm¡nistración y Finanzas, Gerente Regional de lnfraestructura, Subgerente de Estudios,

Subdirector de la Oficina de Abastecrmient(; y Serv¡cios Auxil¡ares y Coordinador de

Adquis¡c¡ones sin advertir que se estaba infr¡rrg¡endo lo establecido en la Ley de

Contratac¡ones y su reglamento:

Pago lndebldo de servlcios por fotocopiado e lmpreslones no contempladas en el

Plan de Trabalo.

AFAE del Gob¡erno Regional Jutrin, po, servicios de folocopiado, escaneo, ploteo e

pres¡ones, siendo los comprobantes que se detallarl a continuaclón:

Cuadro n.o I
Comprobantes de pago con los quo se ',arrcetó el servillo de lotocopias, eccaneor, ploteor e

,:,

Fccia de
€ml¡lón

Pr"
ir r::ió¡ l0l 12% al CP n.'
',(,1.

.ro Ce lolocodados, coprag

,.anos, ploleos e lmpr. Según

I

I

t-;

CAFAI ,.'{].rb,!rño
Regona¡Juorn

. r'1ll3J
-Lc'

Fuant!: Coílp{obant6 de Paoo n

El¡bor¡do por: cor¡¡sbn a d lo.a
' 027162't 02i \ 4:. .br¡tYr d. 20?2 (Apandk. n.'3'l y n..u)

Que, asimismo. de la documentación qtre. ,lenta el comprobante de pago No 27163

de 16 de diciembre cJe 2022 (Apéndice N" 32), se evidencia que el lng. Augusto Paredes

Tafpe, representante de los lrabaiadures del Gobierno Regional Junln - Sede CAFAE,

med¡ante carta No 168-2022-C.AF AI /f- ri I CrCOL'il li rf rernrra a lravés de mesa de partes

el 25 de octubre de 2022 lA,pérldice N' 32), sr)ircita ai [.con. Abimael Yasser Qu¡ñonez

Reyes, subgerente de Estud¡os, el nago pcr iL,'; ',il '/iclos de copias y otros, señalando:

"(...) remitirle los Registro de Copia tlel No 833 al 849 (iunio),850 Uul¡o)' 868 al

875,877 al 882 (agosto), 8tj j, 8E5 al 891, 493 al 901 (set¡embre), por los servic¡os

prestados de fotccopiados, cscr'¡la'Jos, copias de planos, ploteos de planos e

'do
comprobrnto

de pago

16i12n022027162

027163 1ü12n022

l¡lonto

4 200,00

30 800.00

35 000,00

Que, de los comprobantes de pago proporcionado por la Entidad, se ha advertido
que, en el mes de d¡c¡embre de 2O?2 13 Entidad ha efectuado el pago de S/ 35 000,00 al

Concápto
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GOBIERNO RTGIONAL JÚNIN

impresiones de la oficina de su Representada, correspond¡ente al mes de jun¡o, jul¡o,

agosto y setiembre (... )"

Ad,iuntando para ello las proformas que contienen la fecha, la ofic¡na, cantidad y clase de

documento respecto del servicio prestado, tal como se describe a continuación:

fabla n.o I
oetalle de las roformas el servlcio de f iado

Fúni.: ú pago n.'?163 & 16 d€ dÉÍü! do orparlb. n.'3r,

€Ltaa¡¡h poc C<íübñ ¡rdlb.a.

,0

06cdpcbn de

oflcln
I n.'dc
I polonn¡fach.r.d,. I l*;*n.' d.

DIolonna ñ@¡ñn879fin7m22IL833

12t07tñ22 880

| &it&31

88112n7 m2285€06iü2022835

a$m221to7 Qü2285708r6,m22836

u&m2213rV tn22 8831&062022 l['"837

06,0920221y07 2422 885-ry| 859838

Éffim2218n7 m22 88616,üI¿022 860839

1&078612Üf6m22810

'Estudios'

21n7 A022 88822tcf,ñ22841

Da.crlpclón d.
olkln¡Fcch¡n.'da

DrolmtrtFrch¡n.' da
pmfomrFacirn.'d¡

Dfo,foo¡¡ 1ttÉ.tñ2288921ñ7 m22E632Z6rñ2?u2
1!$mn89022ñ7 n022864231c6¡7f22813

189r11,08J'102286823tCÉ¡ñ22844

21Mm?2893tflwñ¿.8692y6n022815

?2t09¡ñ2289{ÍtÉn§n87024tcf'tñ22846

26ñ9mn89512rcfr'ñ2287130rc62022u7
ñü9r20»896| 5i!&20228722816¡2tr228¡8

?d09¡ñn89717tcÉr'ñ¿z87330úim22819

frrmt2on898874 17ÉBm2201ñ7 rm22850

a,Mfñ228992}f8r'ñ220v07t202285r

w@¡n2.9@24t08,no22877(fu7m22852

§t@,rmn9012d§n022878Nwm22Stil

fin de evidenciar los mismos
A modo de muestra se presentan a continuación cuatro proformas (reg¡stros de copias) a

Foch!

26tút2022

?6,0&?022

882

wMm22

1!@m22



GOEIERNO REGIONAL JUNIN

lmsosn n,''19
Prolom¡! con lcch¡ tnlarlor ¡ la alabor¡ clón dol pedldo do rrvlclo

tafqat ¡,rrrñlrt§trE.f,t. (fi*8DÉ,8,
,¡r*pi(ñ^t {¡¡d(E ¡¡^¡¡qrt,¡aaa r.*¡ód

t l¡rtn ? n¡¡ . n¡¡G¡ro . ¡ro ¡ú
mr¡ É.a a.Ir r¡aE El

[¡at ¡ (a¡¡ ¡rl¡6
.r..r !, u-l irlE¡ I xir¡Ea,

^ .r:T,.¡!.¡asdo-lrñ
rfrr á.a.rD r ¡&a ra

t

l-
{-
I

I

t-- -.

I
c

ar t,Ro *fit§ f.tm,,úw
trí8,¡116. ú8,X¡rI! {j;á.'lE¡É.ClJ.

¿'dl, cÚll..L,-
.tfl1^.e,ilrallúúa

r.rr ü.i ¡- / ¡- tE

aútoar.¡8Ú§,...út
- 9-na? E.¡x.sn. ¡! ¡.0

!!nFaÚ¡r.aE lzlt

II
t

_l

ñ.'n)
0l, (¡aü ó sl ar paóÉ.1b ói aoirvotl¡i¡ d. ¡r ?0?r {Arandk.

Que, cabe prec¡sar que. en la referida caria. las proformas y los cuadros que

resumen la cant¡dad de servicios, no se evidencia que éste se hubiera prestado para el

Proyecto, ya que en las proformas s(,.) sc : :nsigna en el rubro Oficina la palabra 'Estudios"

tamb¡én, se ha advertido en la consulta 'Registros al proveedor'' del SIAF de la Ent¡dad,

¡ú9 0 0 0833 N? do o85o

retrEEI¡I

*l=TPecE-l
;li t,t I

\<I
-ri\\.-L I

:/ til.i- I

!r! r)00t01
l.¡

\l:
,

',''.I t' .

t!

1' I l '-f- ,

r
f

r
I

I



GOSIERNO RTGDNAL JUNIN

que ha real¡zado pagos al CAFAE del Gobierno Regional Junin, en los meses de junio, julio,

agosto y set¡embre de 2022, s¡endo entre otros, con los exped¡entes SIAF: 9004 de 22 de

junio de 2022,9581 de 30 de junio de 2022,10760 de 21 de junio de 2022'10762 de 21 de

juliode2022,ll095de25de julio de 2022, 12302 de 17 de agosto de 2022, 12719 de 19

de agosto de 2022, 12735 de 16 de agosto de 2022, 1297 5 de22 de agosto de 2022j3047

de 26 de agosto de 2022,14062 de 7 de set¡embre de 2022 y 14787 de 20 de set¡embre de

2022, por lo que considerando lo señalado en el numeral 7.5 de la d¡rectiva general N'006-

2021-GRJ-GGR, de haber sido prestados efectivamente, deb¡eron gestionarse en su

oportunidad;

Que, respecto, al pedido de serv¡cio N'08279 de 26 de octubre de 2022 (Apéndlce

N"32), se advirtió que el serv¡cio se requiere para la elaborac¡ón del exped¡ente técnico del

proyecto, asim¡smo, las proformas que corresponden d6sde los meses junio, jul¡o, agosto y

setiembre Se encuentran en orden correlat¡vo, hecho que evidencia que el Servicio prestado

a la Oficina de Estudios, presuntamente se habrfa realizado con un talonar¡o exclusivo de

proformas; a f¡n de corroborar este hecho se requ¡rió información al CAFAE sin haber

obtenido respuesta. Asl también se evidencia que las proformas No 848 y 869 (Apéndlce

N'32) reg¡stran fechas que no guardan la correlatividad en su emisión;

Que,sinembargo,peseaqueladocumentaciónquesustentólasolicituddepago
del oAFAE no acreditó que el servicio se hub¡era pfestado para la elaboración del Proyecto,

el Eco. Abimael Yaser Quiñonez Reyes, subgerente de Estudios, suscribió los términos de

referencia para la: contratac¡ón de serv¡cio de fotocopiados, copias de planos, ploteos e

impresfones para elaboración de exped¡ente técn¡co del Proyecto, con fecha "oclubre 2022"

s¡n consignar el d¡a de la emisión, cuyo contenido entre otros fue:

"4 OBJETIVOS DE LA CONTARTACIÓN
4.1. OBJETIVO GENERAL

Elaboración del expediente Técnico del Proyecto: 'MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA I.E

POLITECNICO REGIONAL DEL CENTRO, (...)', para la prestac¡ón del

servicio de la Población.
4.2. OBJETO ESPECfFICO

Contratar el serv¡c¡o de fotocopiados, copias de planos, ploteos e

impres¡ones para la elaboración del expediente Técnico del Proyecto:
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EOUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIA

DE LA l.E POLITECNICO REGIONAL DEL CENTRO' (...)".

J

l

6. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

5.1. DESCRIPCION Y CANTIDAD OEL SERVICIO A CONTRATAR

Ssuc,b de Fotoc@'rdo§,
Aoloos o

CAIMDADUNDAD DE HEAOA

0l ¡nlomeCopss do Panos, s/.35,0&.N

5.2. ACTIVIDADES



GOBIERNO REGIONAL JUN IN

T DE PLANOS A
scANt--o A4

ANEO OE PI. A1
sc,4NEo DE Pt.aNa, Ao

o3 ANILLAoOS N"tA)
,3 aNrLL_4OC)S tu'50

1I. CONFORMIDAO DEL SERVICIO
La conform¡dad la otorgará la Sub Gerencia de Estud¡os, quien supervisará y

verificar el cumplimiento de las condic¡ones establecidas en los térm¡nos de

referenc¡a."

lt Que, asimismo, suscribió el siguiente desagreqado de presupuesto analftico para

fotocopiados, copias de planos, ploteos e impresiones para la elaboración del expediente

técn¡co del Proyecto:
lmagen n." 20

r
c

Desa r ado para fol r! por el sub erente de Estud¡os

., r¿.q.¡arÉ .r¡ r.-no,¡tl .¡-.8 E Gtll¡ El¡t!, - -
-EáGTOT 

EfTD'É¡'E

ñúr¡d.sütEirtiü ñ,rrÉ@5r'

I
l./t)

_.--'/T I '
'd;i¡¡[d'iltiüü ü .{"

il,,
E(ñl-rÉ

.¡ñ.r-i ti.^>.A 
^F

":";. t¿li
$$1-'

Fuoñta: O€!úñ4nlo aLr obr! eñ el ctped,eñte óel clrn

ünfh

CANT.
56,81.1

696
AS A4

-s/
o.PIAS A3

2.379
6.7 39

71
157

2 699

33

3

PI.ANoS A140

taN A1
lONl:-S ¡q COLOR a1
OTÉ.JS OE PLA

COPIAS A COLoR A
C(:JPIAS A COLOR A'

S OE PLA
OT PLANOS AÉ'L

726

10 738
-------------173

1t8
372
2:t6

I

f,
rEl-¡

n.'32)
Drodanb do lEl. ^ 

' 0 :r.¡¡ ce ro .rá dÉpñürc da 2o?2. 6p&xrt,

El proveedor del servicio de Fotocopiado, cop¡as de planos, ploteos €

impres¡ones para la elaboración de expediente Técnico del Proyecto (...),

desarrollara el servic¡o según el detalle que se indtca.
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Que, posteriormente, con los mencionados términos de referencia, la subgerenc¡a

de Estudios, generó el pedido de servicio No 08279 de 26 de octubre de 2022 (Apéndlce

No 32), el mismo que fue autorizado por el lng. Anthony Glen Avila Escalante, gerente

Regional de lnffaestructura y el cPc. Luis Alberto salvatierra Rodrfguez, director Reg¡onal

de Admin¡stración y Finanzas, como se advierte en la siguiente imagen:

lmrgm n.' 2l

,4

0

Podldo dr trYic¡o n." 0E279 dc 26 dc octubre de 2021

f rú Er rlibt d @.a..ü¡¡ Ó. t eo ñ

..- 1^'ir !69
tgrl ¡i 4 o t

E¡.ta.aF'-_'

Ptooo gl
r¡La¡¡rua ar t'¡"d'ra* ¡¡r¡

- 
aairr¡¡É t'

?- lc's:

{+0t¡ .'i/ c - Dtq)'
c/, . t0\¡ ¡:u -i*d- I

ffi,ffiffi
atc-raDr..iL

ra^A rrÉ¡.ln¡t<¡

-.. tÉa!.itrÉ^

r¿¡ rr,-- !a rai'D'!
{.^^to tLa- oa 'dt<' x'o ?ICll ll¿

¡ . .. .* !:::]lLi{J
ñaít.¿.rñ .¡¡t¡jlÁ¡

..-.- ., ,.l¡ --r¡.r{ua, 
.

fi\

W'
í*|.:t-

hñtPF-tt.r:»
(¡*,rcr¡ ¡t¡ t1

I

4'
-...-tr'.-a.t-¡tt'éÉrlrdñtul!ü¡r¡r
-&¡.¡¡tro¡daE¡-¡

t/ffi:§

tea¡ta :
Hc.a :
P¡f¡i. :

,r ü¿&l¡
út,
!dat'

tLart.c ,a.; cqtün ¡óÓra
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Que, al respecto, se adv¡rtió que el servicio de fotocopiado, impres¡ones y escaneo,

no fue considerado en el ltem Xlll. Presupuesto Analít¡co del Plan de Trabajo aprobado
mediante Resolución Gerencial Reg¡onal de lnfraestructura N'051 -2022-G.R.-JUNIN/GRl

de 27 de enero de 2022 (Apéndlce No30 - 
^ 

,cxo No2) y tampoco 6n el presupuesto

analftico detallado de la parte conBldoretlva de la misma resolución; aBlmlsmo, s€ ha

advertido que, en todos los términos de referenc¡a de los servicios a contratar para la

elaborac¡ón y evaluación del exped¡ente técnico, en el numeral 7.1 .2 se precisó lo siguiente:

..7, OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCION OE LA PRESTACIÓN

7.1 OTRAS OBL¡GACIONES: no aplica
7.I.2 RECURSOS Y FACILIOADES A SER PROVISTOS POR LA

ENTIDAD: No aplica.
7.r.3 (...)"

As¡mismo, la ult¡ma viñeta del segundo párrafo del numeral 5.2 de todos los términos
de referenc¡a (Apéndlco N'32), concordante con el numoral 7 de los mlsmo3,
preclsó que:

"5.2 ACTIVIDADES
(... )
Asim¡smo, es responsabilidad del proveedor el cumpl¡miento de las siguientes

funciones:
. (...)
o La presentaciÓn del enlrexahle será en los siqLiientes térm¡nos:

'I

o El entregatlle se presentara

archlvadores A-4.
o La documentación gráfica de

216 / DIN 476 Serie A, dob¡ad
berá presentarse en estándares de formato ISO

cs en formato A4 y contenidos en mlca

tra ns pa rente v en arch ivadores segu¡r lo descrito.

o Todos los follos debelél! estar n¡t¡damente lm presos, f ¡rmados v

d ebidanr entL' ordenado v liado. en

Jrhft

sellados oor el Proveedor.
o El entregable se presentará adenlás en medio digital, el que deberá contener

la información completa, orden¿rcla y en formato nat¡vo que corresponda

exactamente al ejemplan físicc presentado y al procesam¡ento de la informac¡ón que

le d¡o origen." (El énfasis es añadido)

Que, además. en la ca.'ta N" 752-2022-GRJ,'CR|/SGE de 17 de junio de 2022

(Apéndice N"32, Ane ,,-. N' 4, rtern 1) medlante la cu.' :r L;on. Abimael Yasser Qu¡ñonez

Reyes, subgerente de Estudtos remtte al ltre Fi, tx Anton¡o Chumpitaz Peraldo, .iefe de

Evaluación el expediente para su evaluación, se consignó en el segundo párrafo "Se

adjunta 20 archivadores del expediente lÓt:t;ict¡, t or lo que deberá coordinar con el Equipo

de Evaluación para ta et¡//e{¡¿) r/c ,;,. ;ri,,)c,rlos fisicos correspo ndientes a cada

especiardad", Iggh egvgegile ri s i-qi u e je .?lÚ c.¡¿ el exped¡ente orlo¡nal oué Dresentó

el iefe de Drovecto al lefe de evaluac¡ón' pg-Ll-o. que no se ev¡denclanece3|d|a(|c|e
contratar el servic¡o de fotocopiado:
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Que, por cuanto, de los expuesto en los párrafos precedentes se ev¡denció que

acorde a los térm inosdereferenc¡anolecorresDondióalaEnt¡dadDroveerv/ofacilltar
los do ues e3 debfa re9en su en able en ¡tal

!§!gg; asimismo, al equipo de evaluación se rem¡ti

debiendo coord¡nar sobre la documentación fls¡ca con
ó el expediente en arch¡vo digital

el Jefe de Evaluac¡ón a qu¡en se le

u

a

/ ¿.4

CI ,

entrega el exped¡ente orig ¡nal que presentó el Jefe de Proyecto; además, que según sus

rminos de referenc¡a no establece que la Entidad provea o fac¡lite recursos a los

dores, corres
evidenciaro

pond¡éndoles a ellos presentar su entregable en digital y flsico; Eg¡§
no existe ncla de necesida d del serv ¡cio de fotocooiado. c Drasque nla

i S.gh col¡t¡ .n br ..tbr d. Éc.p.rór y .r úamll. .n .l SISOORE d. ¡! Enl¡ó.d (Oo. n ' 61a436e Exp' ¡21 7810)'

Que, del mismo modo, en las cartas Nos 758-2022-GRJ/GRI/SGE de 17 de junio de

2022 (femitida a Arq. Gina Perez Samaniego - evaluador de Arquitectura) (Apéndice N'30'

Anexo No oogl,757-2022-GRJ/GR|/SGE Ce 1 7 de junio de 2022 (Apénd¡ce N'30, Anexo

N." OOg) (rem¡tida a lng. Civil Fausto Jesus Flores Molina - evaluador de Estructuras), 755-

2022-GRJ/GRi/SGE de 17 de junio de 2022 (Apéndice N'30, Anexo N" 009) (lng'

Amb¡ental y san¡tario Kelly Alejandra Jayo lnca - evaluador de lnstalaciones sanitarias),

756-2o22.GRJ/GR|/SGEdelTdejuniode2022(ApéndiceN.30,AnexoN.009)(lng.
Electricista Od¡lon Jonathan Macukachi lnga - evaluador de lnstalaciones Eléctricas

comun¡cac¡ones y mecánicas), 754-2022-GRJ1GRI/SGE de 17 de junio de 2022 (Apéndice

N.30, Anexo N" OO9) (Arq. Carmen Torres Palian - evaluador de seguridad y EvacuaciÓn)'

7sg.2o2z.GRJlGRuSGEde,l7dejun¡ode2022(ApéndlceN.30,AnexoN.009)(Arq.
ciro Misael Felices Arana - evaluador de Metfados) y 766-2022-GRJ/GR|/SGE de 20 de

iunio de2o2z(Apéndice N'30, Anexo N' OO9) (Arq.carlos JavierVera Cuadros - evaluador

ie Costos y presupuestos) mediante las cuales se remitió la información a los evaluadores'

se señala en el penúltimo párrafo que:

"se adjunta documento en d¡gitat cD, por lo que deberá coordinar con el Jefe de

Evaluaciónparctaentregadelosdocumentosffsicosdesuespecialidad,yaqueen
su catidad de Jefe de Evatuac¡ón se te hace entrega de todo el expediente técnico"

I

de planos. ploteos e lmoresiones:

Que,peseanoexistirlaneces¡daddeserv¡c¡oel?Tdeoctubrede2022lelEcon'
Abimael Yaser Quiñonez Reyes, subgerente de Estud¡os tramitó el ped¡do de serv¡cio

N"8279 (Apéncl¡ce N'32) ante la oficina de Abastecim¡entos y servicios Auxiliares; el

mismo que fue autor¡zado por el lng. Anthony Glen Avila Escalante, gerente Regional de

lnfraestructura, aprobado por el Lie. Adm. Luis Alberto salvatierra Rodrlguez, director de

Administración y F¡nanzas, incluso sin advert¡r que a la fecha del trám¡te ya Se habfa

aprobado el exped¡ente técnico, med¡ante Resoluc¡ón Gerencial Reg¡onal de lnfraestructura

n..oso-zozz-o.R.-JuNf N/GRI de 7 de octubre de 2022 (Apándlca N'30 - Anexo N' 25),

cabe señalar que el lng. Anthony Glen Avila Escalante, gerente Regional de lnfraestructura 
'

f¡rmo los términos de referencia y realizó los pedidos de serv¡c¡o para la contratac¡ón de
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sesenta (60) ped¡dos de servic¡o individuales para la elaboración del expediente técnico, y

ocho (8) serv¡cios individuales para la evaluación del mismo cuando era Sub Gerente de

Estudios, por lo tanto, tenla de conocimiento sobre las condiciones de en las que deblan

entregar el exped¡ente lécnico, es decir impreso y digital;

Que, por otra part6, respecto a le certiflcación presupuestal el sub numeral 8.4.1 dol

numeral 8.4 de la certificación de crédito presupuestarro (CCP). de la Directiva General No

006-2021 -GRJ-GGR. señala:

"8.4.1 . lJna vez determ¡nado elvalor de la contratac¡ón, la Oficina de Abastecimientos
y Servicios Auxiliares o la que haga sus veces, solicitaré a ,a Sub Gerencia de

Presupuesto y Tributación o quien haga sus veces en las Unidades Eiecutoras, la

ceñ¡f¡cac¡ón presupue stal, cleberán contcner lo s¡gu¡ente :

BTEMS. - la aprobac¡ón de certifrcac¡ón es automáliaa
SERyTCTOS. - Numero de ce¡Tificac¡ón, Nunero de pad¡do de seNicio, descripción

det servicio, y copia det docunvttta sustenfalorlo y urgencia de la necesidad y del
Pedido de Servicio.
(...)"

Que, es asf que, de la Certificac¡ón de Crédito Presupuestario - Nota N'00000'10747'
aprobada el 10 de noviembre de ;o? 2 e inrpresa el 29 de noviembre del mismo año

(Apéndlce N'32), se advirlió que el l-ie. tul¡guel Angel Lazo Alvarez, subgerente de

Presupuesto y Tributación y ei CPC Percv Rivera Ladera, Gerente Regional de

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionam;L'nto Territorial (e) otorgaron la cert¡ficación

para el pago del servicio brindado por el CAFA[:, sln contar con el documento que sustente

la tempora¡¡dad y urgencia de la necesrdad y ped¡do de servicio;

Que, además, de la just¡f¡cación consignada en la m¡sma, se advirt¡ó que los

funcionarios menctonados en el pár rafo anterior ten¡an conocimiento que el servicio fue

para el expediente técnico ya que se afectÓ al clasiflcador de gastos 2.6.8 1.3 1 y a la

cadena funcional 22.047.0105.90a2 2439912.6000001 que corresponde al presupuesto

programado para la elaboración del exped¡ente t;,'cn¡co del Proyecto; asimismo, detallÓ en

la just¡f¡cación: "ccMN-l12617: PS-8279 SERv / r.) IOCOPIADOS, COPIAS DE PLANOS'

PLOIEOS E/MPR. SGE"; y el Pedido <Je ljtn"r:io N'8279 (Apéndlce No 32) preciso en la

descripción del servicio:

"Contratación del seN¡c¡o dc f.locopíados. co¡>ias de planos, ploteos e ¡mpresiones

para la eial)ora,:¡ón de expedet úe I e, , ) d¿¡ Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO CDU.,/IiI1. ) Di-.. iJIVL:. 
';CIJNDARIA 

DE LA I.E POuTÉ,CMCO

REG'ONAL DFL ChA/TÁO, DI:.)T1.,, ':) JF- F.I. TAMBO - PROVINCIA DE HUANCAYO

- DEPARTAMENTO DE ,.j!)!'!íN". (tt ,t \.tet;. te¿¡li;atxlo ta Sub gerencia de esfudlos".

Que, al respecto, se advirtió que. paia lot denrás pedidos de serv¡cio vinculados a la

elaboración de exped¡ente técn¡co del Proyecto, se adjuntÓ una copia de la Resoluc¡ón
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Gerencial Reg¡onal de lnfraestructura N"051-2022-G.R.-JUNIN/GRl de27 de enero de 2022

(Apándlce N.30, anexo N"2), que cont¡ene et presupuesto analftico para su elaboración;

no'obstante, para el serv¡cio de fotocopiado sÓlo se adjuntÓ el pedido de serv¡cio N'8279

(Apándlce N.32); por lo que, el Lie. Miguel Ángel Lazo Alvarez, subgerente de Presupuesto

y Tributación y el cPc. Percy R¡vera Ladera, gerente Regional de Planeamiento,

Presupuesto y Acond¡cionamiento Terr¡tor¡al (e) sin mayor sustento que el referldo

pedldo, otorgaron la certiflcación sln considerar lo establecido en el numeral 8'4'l de

la Dlrect¡v8 General N' 006'2Q21-GRJ-GGR, que señala:

.8.4 DE LA CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO (CPP)

8.4.1. Una vez determinado el valor de la contratación, la oficina de Abastec¡miento y

servicios Aux¡liares o la que haga sus veces, solicitará a la sub Gerencia de

presupuesto y Tributac¡Ón o quien haga sus veces en las un¡dades Ejecutoras, la

certificación presupuestal, deberá contener lo siguiente:

BIENES. - La aprobación de certif¡cación es automát¡ca'

sERVlClos. - Numero de certificación, Numero de ped¡do de servicio, descripción

del servicio: y copia del documento sustentatorio de temporal¡dad y urgenc¡a de la

necesidad del serv¡c¡o y del Ped¡do de Servicio.

La solicitud se efectúa dentro del dfa hábil siguiente de aprobado el estudio de

indagación de mercado por la oficina de Abastecim¡entos y servic¡os Auxiliares o la

qr" h"g" sus veces en las Unidades Ejecutoras Debiendo la Sub Gerencia de

Presupuesto y Tributación o qu¡en haga sus veces, aprobar en un (01) dfa hábil de

recepc¡onado el reporte, ba,¡o responsabilidad.

cuando la oficina de Abastec¡mienlos y servicios Auxil¡ares a través coordinac¡Ón

adqu¡sicionesolaquehagasusveces,verif¡quequeeláreausuar¡anocuentacon
disponibilldad presupuestal, procederá de forma ¡nmed¡ata (máximo al dfa hábil

sigu¡ente)adevolverelrequerimiento,af¡ndequeeláreausuariaefectúelas
co=ordinaciones con la sub Gerencia de Presupuesto y Tributac¡ón o qu¡en haga sus

veces en las Unidades Ejecutoras'.

I,c

Que, más aun, el Lic. Miguel Angel Lazo Alvarez' en su condición de Subgerente de

PresupuestoyTributaciónyelCPC.PercyRiveraLadera,gerenteRegionalde
planeam¡ento, Presupuesto y Acondicionamiento Territortal (e), no advirtieron que a la

fechaenqueserequerlalacert¡f¡cac¡ónpresupuestalparaelpagodelserviciode
fotocopiadoafectandoalProyectoconculNo24gggl2,yasehabfanemit¡dolos
certif¡cados presupuéstales por el total del presupuesto anallt¡co contemplado en el plan de

trabajo y la Resolución Gerencial Reg¡onal de lnfraestructura N'051-2022-GR-JUNIN/GRI

de 27 de enero de 2022 (Apéndlce N'30, anexo N'2);

Que, es asf que, con la certificación presupuesta!, la oflcina de Abastecimientos y

Servic¡osAuxiliares-oASA,atravésdelCPC.KevinRománcárdenascasallo'
coordinador de adquisiclones elaboró la orden de servicio N'0010433 de 10 de noviembre



ünüx

\l
L

GOBIERNO REGIONAT JUNIN

de 2022 (Apéndice N'32) la misma que fue aprobada por el Lie. Adm. Luis Angel
H¡nostroza Bastidas, subdirector de Abastecimientos y Servicios Aux¡liares, gln adverllr
por las fechas de los documentos que sustentaban el pedldo podrfa tratarse de una
regularizaclón expresamente prohibida en el numeral 7.5 de la D¡rectiva General N'006-
2021-GRJ-GGR, s¡n periuicio de tratarse de un serv¡cio innecesario para la elaboración y
evaluación del expediente técnico del Proyecto;

Que, posteriormente, el 30 de noviembre de 2C?2, el Econ. Ab¡mael Yasser Quiñonez
Reyes, subgerente de Estudios emit¡ó el Anexo N"'10 - Acta de Conformidad (Apéndlce
N"32), mediante el cual otorgó la conformidad a la orden de servicio N'10433-2022
(Apéndice N'32) del proveedor CAFAE del Gobierno Regionat Junfn (Apéndlce N'32),
conform¡dad que fue comunicada med¡ánte reporte N"251 'l-2022-GRJ-GR|/SGE que fue
rem¡tido al CPC. Luis Alberto Salvatierra Rodríquez, <iirec16, *"n on"l de Administración y
F¡nanzas, señalando:

"Por el presente (...), habiendo verificado los antecedentes de la presente O/S y
habiendo conoborado su cabal cumpl¡m¡ento, asumiendo completa responsabit¡dad
del sevicio de FOTOCOPTAOOS, COPIAS DE PLAIVOS, PLOIEOS E
/MPRES/ONES para la "SUB GERENCTA DE ESIUD/OS" se procede et pago
conespondiente al 100% de acuerdo Orden cle Setvio No 010433-2022(...)"

Que, al respecto, el reportr, citarJo en ei nárrafo anterior fue visado por la Gerencia
Regional de lnfraestructura y ren¡iirdc el 30 ie noviembre de 2022 al CPC. Luis Alberto
Salvatierra Rodrfguez, director Reg . , al de Adnlrnrstración y Finanzas ségún consta en el
sello de recepción, quien a su vez pasó el documento a la Oficina de Administración
Financiera con el provefdo "Su trán¡te correspondiente", sin mayor observación, según
consta en el sello contenido en el mencionado reporte, situación que ev¡dencia su
autorización para el pago;

Que, en tan sentido, por lo expuesto en los párrafos precedentes se evidenció que el
Econ. Ab¡mael Yasser Ouiñonez lieyes, sLbgerente de Estudros al requerir la contratación
y emitir la conformidad del servicio señalado en et párrafo precedente: el lng. Anthony Glen
Avila Escalante, gerente Regional Ce ¡nfraestructura que visó el requerim¡ento y prosiguió
con el trámite a la conform¡dad. el CPC. Kevin Román Cárdenas Casallo, coordinador de
adquis¡c¡ones, al elaborar la orden cle ser\,..i(' i,l'0010433 (Apénd¡ce N'32), y el Lic. Adm.
Luis Angel Hinostroza Bastidas, sul;:.:;reclt., ce lri¡astecimienlos y Servicios Auxiliares que
aprueba la em¡sión de la orden de se¡',,ic,,.:, qestionaron el pago indebido del servic¡o de
fotocopiados, copias de planr)s, pi.-,tr.:r-r,,-, ,,r'pÍes¡ones ya que dicho servic¡o carecfa de
sustento para su necesidad y rro 5 .-qL¡!) s.r ,¡nalidad pública, debido a que fue
solicitado de manera independien e i,icdl¿r,te si oed,1o de servicio N' 08279 de 10 de
octubre de 2022 (Apéndlce N'32) y posterior a la aprobación del expediente técnico
mediante la Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N'650- 2O22-G.R.-
JUNIN/GRI de 7 de octubre de 2022 (Apénd¡ce N'30, anexo N"25), ocas¡onando un
perjuicio económico a la Entidad por S/35 000,00 (Treinta y cinco mil con 00/100 sotes);
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Que, asimismo, Lic. Miguel Angel Lazo Alvarez, subgerente de Presupuesto y

Tributac¡ón y el CPC. Percy Rivera Ladera, gerente Reg¡onal de Planeamiento,
presupuesto y Acondicionamiento Territorial (e) al otorgar la certif¡cación presupuestal sin

mayor sustento.que el pedido de servicio N'08279 (Apéndice N'32), sin advertir que a

d¡cha fecha ya se habfa certificado el todo el presupuesto analÍt¡co para el Proyecto

aprobado según Resolución Gerencial Regional de lnffaestructura N' 051-2022-G.R.-

JUNIN/GRI de 27 de enero de 2022 (Apéndlce N'30 - Anexo N"2), y además el expediente

técnico del Proyecto ya habla s¡do aprobado con Resoluc¡ón Gerencial Regional de

tnfraestructura N.650-2022-G.R.-JUNIN/GR| de 7 de octubre de 2022 (Apéndice N'30,

anexo No 25), infringieron lo establecido en el numeral 8.4.1 de la Direct¡va General N0 006-

2021-GRJ.GGR;

DELIMITACION OE LOS HECHOS Y CONDUCTAS CON POSIBLE RESPONSABILIDAD

DEL INVESTIGADO MIGUEL ANGEL LAZO ALVAREZ RESPECTO A LA

oBSERVACION 3.2.-

Que, de acuerdo a la descripc¡ón de los hechos denunc¡ados, el invest¡gado podrá

ser pasible d
Presupuesta

e responsab¡l¡dad adm¡n¡strat¡va, por haber suscr¡to la Certificación de Créd¡to

rio - Nota No OOOOO10747, aprobada el 1O de noviembrc de 2022, mediante la

cual se certificó el presupuesto para la contratación del Ntcto dos co

----, 'Mejoramiento del servicio educativo del nivel secun

/l!.ik Centro, distrito de El Tambo - provincia de Huanca

//*Y Niloue no 3e encontraba conslderado en el presu

/57:l 
t]']:frtr 

\{Hesoluclón Geronclal Reslonal do lnfraestructu
\f,\- ./\É/ee enero de 2022, y que no contaba con el docum

.,\ t ,// y uqencla ds la necesldad, incumpliendo con lo

D¡rectiva General N'OO6-2021-GRJ-GGR que señ

ofeos s¡one la ela nde nte Téc I Pro

daria de la l.E. Politécnico Regional del

yo - departamento de Junfn", serviclo
puesto analftico contemplado en la
ra No 051-2022€RJUNIN/GRI de 27

ento que sustentaba la temporalldad
establecido en el numeral 8.4.1 de la

ala que dentro de los requ¡sitos para

sol¡c¡tar la Certificación da Crédito Presupuestario es necesar¡o contar con la "(...) copia

del documanto sustentatorlo de temporaltdad y urgencla de la necesldad"l sin

embargo su persona solo consideró como sustento al pedido de serv¡cio N"08279 de 26 de

oclubre de 2022 el cual señalaba que el serv¡cio de fotocopiados y copias era para el

expediente técnico del Proyecto el m¡smo que fue aprobado con anterior¡dad al pedido de

certificac¡ón presupuestal mediante Resolución Gerenc¡al Reg¡onal de lnfraestructura

N.6SO-2022-G.'R.-JUNIN/cRl de 7 de octubre de 2022 evidenciando que el serviciÓ no era

necesarlo,
35 000.00:

situacló oue coadvuvo a oue se qenere oeriu¡cio eco nómico a la Ent¡d ad de S/

El hecho expuesto contraviene, entre otras, lo establecido en las siguientes normas:

La Ley General del s¡stema Nacional de Presupuesto Ley No 28411 que señala en su

artlculo 260 que"el cÉdito presupuestaio se desftna, exctusivamente, a la finalidad para la

que haya sido autorizado en los presupuestos, o ra que resulte de las mod¡ficaciones
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presupuestaias aprobadas conforme a la Ley General. Enriéndese por cÉd¡to
presupuestario a ta dotación consignada en el Presupuesto del sector P(tbl¡co, asl como en

sus modif¡caciones, con et obieto de que las entidades puedan eiecutar gasto público.

Que, asl como el Texto Único Ordenado de la Ley N' 28411, Ley General del

Sistema Araclonalde Presupuesto, aprobado mediante Decr€to Supremo N'304'2012'EF
de 29 de diciembro de 2012, que señala en su añ¡culo 10' que'los fondos públicos se

orientan a la atención de /os gaslos que genere el cumplimiento de sus fmes,

independientemente de ta fuenle de financiamiento de donde prcvengan", asl como que

"los fondos se orientan de manera ef¡ciente y con atención a las prioridades del desanollo

del pats,"también en su artlculo 120 que señala que "los Gastos PÚblicos son el coniunto

de erogac¡ones que por concepto de gasto corrieDte, gssto de capital y servicio de deuda,

realizan las Entidades con catgo a los crédito¿ presupuestarios ap¡obados en los

presupuesfos respectlyos, para ser orientados a ta Btcnc¡án de la prestación de ros servicios

públ¡cos y accionos desarrolladas por las t;;!,dadas de <>onformidad con sus funciones y

objetivo s in stitucionale s" :

Que,adicionalmente,vulnerólasfuncionesestablecidasenelManualde
organización y Funciones aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N" 645-2003-

GJUNIN/PR de 11 de setiembre de 2003, establecidas para la subgerenc¡a de Presupuesto

y Tributación (Plaza 271). en los literales: "b) Monitorear, dirig¡r y establecer las acciones y

proced¡mientos del s¡lslerna c ; PÁtsupueslo en las fases de programación, formulación,

aprobación, ejecución, cot)lr.,l v ,. aluaciÓn oti:supuesfal en el ámbito del Gobiemo

Regional", "d) Dirigir los procesos iécnlL-os oei slsfema de Presupuesto" y "e) conducir y

coordinar ta Formulación del Presu¡;uesto e insiitucional y proponer a la Alta D¡recciÓn"'i

QL¡e, aunado a ello vulneró las func¡ones asignadas a la Subgerencia de

Presupuesto y Tributac¡Ón eslab/ecldas en el Reglanento de oryanización y Funciones

aprobiado med¡ante Ordenanza Regional N' 357-ct1J/CR de 09 de diciembre de 2021'

descntas en et a¡ltcuto 5l ', en /os s¡Orl,e¿rfes l¡terales "a) Eiecular y coo¡dinar las faSes del

Proceso Presupuestano det Gobiemo Regional .Jun¡n, suielándose a ,as drsposiciones del

sisfema Nacional de Presupuesto Pribiico y las que emita la Dirección General de

Presupuesto P(tbticO como su ente rector" y 'C) Gestionar ta programación multianual,

formutación y aprobación del presupuesto institr:,:1oial, en coord¡naciÓn de las unidades

ejecutorias det pliego. garant¡zando tlue ¡as pr¡ondades acotdadas institucionalmente

gua.]./en coresponrlencia con los P'" ';iama:; P¡esupuesfa'es y con la estructun

presupuestaria";

Que, de la mismas manera contrav¡ho ei numeral 8..4.1 de la Difectiva General No

006-2021-GRJ-GGR que señala que dentro de los requisitos para solicitar la certiflcación

de crédito Presupuestar¡o es necesario contar con la "(...) copia del documento

susfenfafono de temporatidad y urgencia de la neces¡dad"

r
c )

'z
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Que, finalmente, vulneró la Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo PÚblico publicado

el 19 de febrero da 2004, vigente desde el 01 de enero de 2005 en añlculo 16" que señala

que todo empleado esfá suJeto a /as slgulentes obligaciones: 'a) cumpl¡r personal y

dit¡gentomento tos deberes que impone el sevicio público" y "c) Salvaguardar /os infgreses

del Estado y omptear austeramente /os recursos públicos, destinándolos sólo para la

prestación del saNicio púbtico", aunado a etlo tañb¡én en su artÍculo 19" que señala que
,,los empleados púbticos son responsab/es civil, penal o administrativamente por el

incumplimiento de las normas legales y admrnistntivas en el eiercicio del se¡vicio Público""

Que, como resultado de la evaluac¡ón de los hechos denunciados se tiene que el

señor Mlguel Angel Lazo Alvarez, es responsable de los hechos con evidencia de

presunta ¡rregulafidad y configuran presunta responsabilidad administrativa.

III. NORMA JURIOICA PRESUNTAMENTE VULNERADA

Oue, de las conductas vert¡das se t¡ene que el ¡nvestigado don: Miouel Anoel Lazo

Álvarez en su condiclón de Sub Gerente de Presupuesto y Tributaclón, habrfa

*r*t¡ao la presunta falta de carácter d¡sciplinario tipificada en el literal d) del artfculo 85'

de la Ley N" 30057, Ley del serv¡cio civ¡|, "son faltas de carácter disciplinar¡os que, según

,, grarád"d pueden ser sancionados con suspensión temporal o con dest¡tuc¡ón, previo

proceso adm¡nlstrativo:

Que, las conductas infractoras descritas se subsumen en el artículo 85 literal d)

Negllgencla en el desempeño de las Funclonee, de la Ley del servicio c¡v¡l N' 30057, la

conducta del admin¡strado, constitut¡va de presunta com¡s¡ón de infracción administrativa

funcional, está vinculada directamente a sus deberes de actuación dentro del ámbito de su

competencia func¡onal establecidos en el Manual de organización y Funciones aprobado

con Resolución Ejecutiva Regional N"645-2003-GJUNIN/PR de 11 de setiembre de 2003,

establecidas para la subgerencia de Presupuesto y Tributación (Plaza 217), en los l¡terales:

"b) Mon¡torear, ditig¡r y establecer las acciones y procedimientos del sisfema de

pÁsupuesto en las iases de progrcmación, formulación, aprcbac¡ón, eiecución, control y

avaluaclón presupuesta! en et ámbito del Gobiemo Regionef" d) Dirig¡r /os procesos

técnicos de, sistema de Presupuesto" y 'e) conducir y coordinar la Fotmulación del

Presupuasto e tnstitucional y proponer a la Alta Dirección";

Que, aunado a ello, las funciones asignadas a la Subgerencia de Presupuesto y

Tributación establecidas en el Reglamento de ofganización y Funciones aprobado

mediant€ ordenanza Regional N.'357- GRJ/CR de 09 de diciembre de 2021, descritas en

el artfculo 51', en los s¡guientes literales: "a) Eiecutar y cootdinar /as fases del Proceso

presupuestario det Gobiemo Regional Juntn. suietándose a /as disposlciones del sisferná

Artfculo 85: l¡teral d) de la
Ley 30057, Ley de Servicio
Clvll

"La negllg€ncla
funciones"

en el desempeño de sus
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Nacional de Presupueslo Públ¡co y tas que emita la D¡rección Generat de presupuesto
Públ¡co como su enle rector y c) Gestionar ta programación multianual, fomulación y
aprobación del presupuesto institucionat, en coord¡nac¡ón con las unidades ejecutoras del
pliego, garantizando que las prioridades acordadas institucionatmente guaden
correspondencia con los Programas Presupuóststes y con ta estructura presupuestaria,;

IV. FUNOAMENTACION DE LAS RAZONES POR LAS CUALES SE
RECOMIENDA EL INICIO DEL PAD:

Que, dentro de la Adm¡nistrac¡ón Pública, el procedimiento administrat¡vo disc¡plinario
t¡ene como f¡nalidad mantener el orden del sistenra y reprirnir por medios coactivos, aquellas
conductas contrarias a las políticas del este estatat. un sector de la doctrina define el poder
sanc¡onador dado a la Admin¡stración como aquai en v¡rtud del cual ,.pueden imponerse
sanciones a quienes ¡ncurran en la inobservancia de las acciones u omisiones que le son
impuestas por el ordénam¡ento normat¡vo a(im in istratrvo, o el que sea aplicable por la
Admin¡strac¡ón Pública en cada caso:

w

Que, se colige que la responsabilidad administraliva disciplinaria es aquella que exige el
estado a los servidores civiles por faltas previstas en ia Ley que cometen en el eierc¡c¡o de
sus func¡ones o de la prestación de servicios, debrenclo entenderse pará tal efecto que las
faltas de carácter discipl¡nario;

Que, en ese orden, Martinez Barroso en,,Diliqencia y buena fe en el cumpl¡m¡ento de las
obligac¡ones laborales", prescribe que:

El deber de d¡l¡genc¡a cumple Una doble función: positiva, en cuanto
oarantla de una -a-_c!!vrrlA0 conforme a determinadas reglas de
comportam¡ento út,r !, eficaz ( ,, y negat¡va, en cuanto hipótesis
necesa[¡a Dara 13 verif:ca. o,i ( , :.1 culD a neohoencia No existe un deber

ento del servic¡o educativo dei nrver se,-r¡r,J:;r,a de la l.E. pcrrtécn¡co Reg¡onal del
strito de El Tambo - provincia de Huancayo - dep.,rtamento de Junfn',, servlclo

r
C

de trabajar independiente ai de ser d¡ligente, sino que la obligac¡ón del
trabajador es conjuntamente la de trabaiar con diligencia. El trabajo
prestado sin la misma, hace incurrir al trabaiador en el ¡ncumplim¡ento o
cumpl¡miento defectuoso de su prestac¡ón laboral.

Que, se Ie atribuye responsa bil¡d ad. n.)r r.-rlrr-ir suscrito la certificación de crédito
Presupuestar¡o - Nota I\¡ !C0ii01, ./, a¡ r I ;.: el 10 de novrenrbre de 2022, mediante la
cual se certificó el presupuesto para la contratac,a)n del sevrcio de fotocopiados. copias de
planos. p/oleos e tmDrestones para la elql,r,raa,ir.r- de e4pqegqte Técnico del Proyecto
'Mejorami
Centro, di
que no se encontraba considerado en e¡ frrcsupuesto analftico contempledo en la

4.I DESCRIPCIÓN DE LOS FlECHOS OI.JF COi.'T!GI,]RAN LA PRESUNTA FALTA
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Resolución Gerenclal Regional de lnf raestructura No 051-2022-G.R.-JUNíN/GRl de 27

de enero de 2022, y que no contaba con el documento que sustentaba Ia temporalidad

y urgencia de la necesidad, ¡ncumpliendo con lo establecido en el numeral 8.4.1 de la

o¡rect¡va General N'006- 2021-GRJ-GGR que señala que dentro de los requisitos para

solicitar la Certif¡cac¡ón de Créd¡to Presupuestario es necesario contar con la"(...) copia del

documento susfenrafonb de temporalidad y urgenc¡a de la necesidadsin embargo el señor

Miguel Ángel Lazo Alvarez solo consideró como sustento al pedido de servicio N' 08279

de 26 de octubre de 2022 el cual señalaba que el servic¡o de fotocopiados y copias era para

el exped¡ente técnico del Proyecto el m¡smo que fue aprobado con anterior¡dad al pedido

de certificación presupuesta! mediante Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N"

650-2022-G.R.-JUNIN/GR¡ de 7 de octubre de 2022 evidenciando que el serv¡ció no era

s itu ació n oue coad VOAQUESe oenere penu¡cio económ ico a la Enti ad de

? )

necesario,
s/3s 000.00:

4.2 oE LA SUBSUNCIÓN OE LOS HECHOS A LA PRESUNTA FALTA DISCIPLINARIA

Que, respecto a la ¡mputación de la presunta falta disciplinaria y la subsunción, se debe

tener en cuenta lo prev¡sto en el numeral 4 del artfculo 248o del TUo de la Ley de

Procedimientos Administrativo - Ley N' 27444, donde se señala que por el Pr¡ncip¡o de

T¡p¡c¡dad Sólo const¡tuyen conductas sancionables adm¡n¡strat¡vamente las ¡nfracciones

previstas expresamente en normas con rango de ley med¡ante su t¡p¡f¡cación como tales,

s¡n admitir interpretación extens¡va o analogfa. En consecuencia, por el Principio de

T¡p¡cidad, el cual constltuye un lfmite a la potestad sancionadora, se debe precisar cuál es

la conducta que se considefa falta adm¡nistrativa, disciplinaria o penal. En ese sent¡do, se

impone a la autoridad del procedimiento la obl¡gac¡ón de realizar una operación de

subsunción, dando asf las razones por las que el hecho configura el supuesto previsto como

falta, siendo lógico, que la descripc¡Ón legal debe concordar con el hecho que se atr¡buye

al servidor;

Que, asimismo se debe tener en cuenta lo señalado en el fundamenlo 22 de la

Resoluc¡ón de Sala Plena N' OOl-201g-SERVIR/TSC, donde se establece que los órganos

competentes en €l proced¡miento disciplinario deben describir de manera suf¡cientemente

clara y precisa, tanto al momento de iniciar un proced¡m¡ento administrat¡vo disciplinario

como'al momento de resolver la imposición de una sanción, cuál es la falta prevista en la

Ley que es ob,ieto de imputación (y cuando fuere el caso, precisar la disposición

reilamentaria qu6 la compleménta), cuál es la conducla atribuida al imputado que configura

laialta que se le imputa, cuáles son los hechos que con base en el principio de causal¡dad

configuran la conducta pasible de sanción; indicando además de manera precisa, clara y

exprása cuáles son las notmas o disposiciones, vigentes en el momento en que se produjo

la falta, que sirven de fundamento jurfdico para la imputación, en ese sentido tenemos;

4.2.1 RESPECTO DE LA FALTA ADMINISTRATIVA IMPUTADA

.,1
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Que' de ros hechos descritos, se tiene que imputado Miguer Anger Lazo Arvarez en
su condición de sub Director de presupuesrc v iributac¡ón der Gobieino Regionar Junfn,
habrfa incurrido en la conducta infractora conten¡da en la Ley de servicio ci;il N.3oos7,
articulo 85 literal d) Negligencia en el desempeño d6 las Funciones:

4,2.2 DE LA CONDUCTA ATRIBUIDA AL II\iPUTADO QUE CONFIGURA LA FALTA Y
LOS HECHOS OUE LA CONFIGURAN

lnfracción t¡pificada en et t¡terat d) det artfculo 85 de la Ley No 30057 _ Ley de Servicio Civil.que señala

(. ..)

r

A¡tfculo 85.- Faltas de carácter d¡scitjlina¡ro. Son fattas de carácter disc¡pt¡nario que,
según su gravedad, pueden ser sancionorlas con suspensión temporal o con
de st¡tución, prev¡o proceso ad m i n i stra I ivo :

(...)

d) La negligenc¡a en el desempeño de tas funciones
( ..)

Que, sobre ros hechos antes expuestos, debemos entender respecto a ra negrigencia
en el desempeño de ras funciones, que ra 1.,,:7 ii i.:0057 - Ley de serv¡cio civ¡r, ,"ñ"r" qr"
el objeto de la cal¡ficación disciplinaria es et , desenrpeño,,del serv¡dor público al realizar ias
"funciones" que le son exigibles en el r.onterto del puesto de trabaio qUe ocupa en unaentidad públiCa, atribuyéndosele í es r,íri;;¿¡).¡rljacl cuando se evidencia y luego Se
comprueba que existe "negl¡gencia ' f-.f sr¡ conducta laboral Asimismo, la Ley rv. igtzs,
Ley Marco del Empreo púbr¡co, indica ei: ur iite¡¿r dl ,Jer articuro 2, que uno de ros deberes
de todo empleado público que esta ai serir..r oe la nación es "desempeñar sus func¡ones
con honestidad, probidad, c¡ rrerio, eli,.:ncia, labonosidad y vocac¡ón de servicio,,;

Que, en ese orden, Marünez Barroso en "oirigencia y buena fe en er cumprimiento de
las obligac¡ones laborales' prescribe que:

¿

t

"(...) El deber de dirigencia cumDre un,t \1.,brr, :rt1ción. positiva, en cuanto garanrÍa de
una actividad ct'n{attne a (leternyt).t.las r,.. , ts d..) co¡npoñam¡ento útit y eficaz (...), y
negativa, en cuanto h¡pótes¡s nect::at!a p,i!it ra vertf¡cación de ta cutpa negrigenciá.
No exisfe un dsber de lt ,t i)ajar inde í. ?¡.t:ct,i^ al t le ser dil¡gente. sino que la iOligaciOn
del tnbajador es cor;.iuntamett;,: t , it . ,,t);ha! q !) otltgenca. El trabajo prestádo sin
la m¡sma, hace ñcunr al trabdjó(ir. e : ¡.1 t¡t¿i:it tpi,i¡ ienlo o cumplimiento delecluoso
de su prestación laborat
(...y.

Que, se tiene que que ra neorigencia en er cresempeño de ras func¡ones der imputado
evidencia cuando er señor Mrgr¡€.;r Arrgcr razo Árvarez, rNcuMpLro con las

umft
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'¿
d Elemento de resultado

Como elemento de resultado se tiene al periuicio al estado y como agravante al

perjuicio económico al estado.

oue, al respecto, se advierte que la conducta del adm¡n¡strado ocas¡onó un efecto

adverso a los intereses del Estado respecto a mantener una polltica de austeridad al haber

perm¡tido que la Entidad ejecute un gasto por el servicio de folocopiados, copias de planos'

profeos e lmpresiones para elaboraclón de expedlente técnico del Proyecto arn

cuando se evidenció que dlcho servlclo no se encontraba conslderado en el

presupuesto analftlco contemplado en la Resolución Gerencial Reglonal de

infraestructura NoOSI -2022-c.R.JUNf N/GRl de 27 de enero de 2022, y que no contaba

con el documento que Eustentaba la temporalldad y urgencla de la necesldad;

Que, asimismo, el pago del serv¡cio de totocop¡ados, copias de planos' ploteos e

lmpresiones p :a elaboración de expedienle técnico det Proyecto devlno en el resultado

agiavante al configurarse un perju¡cio económico a la Entidad por el moñto de S/ 35 000,00.

4.2.3 CULPABILIDAD Y CAUSAL¡DAD

Que,porloexpuesto,laconductadeladm¡n¡strado,constitutivadepresunta
com¡s¡ón de infracción adm¡nistrativa funcional a cargo de la Entidad, está vinculada

d¡rectamente a sus deberos de actuación dentro del ámb¡to de su competencia funcional

establec¡dos en el Manual de organlzación y Funciones aprobado con Resolución Ejecutiva

c

disposiciones relac¡onadas a la emisión de la Cert¡f¡cac¡ón de Crédito Presupuestario las

cuales se encuentran descr¡tas en el numeral 8.4.1 de la o¡rectiva General N'006-2021-

GRJ-GGR que señala que dentro de los requisitos para solicitar la Certificación de Crédito

Presupuestario eS necesario contar con la "(..,) copia del documento sustentaloio de

temporatidad y urgencia de ta necesidacl', esto deb¡do a que suscribió la certif¡cac¡ón de

crédito Presupuestar¡o - Nota N' OO0OO10747, aprobada el 10 de noviembre de 2022,

mediante la cual se certificó el presupuesto para la contratación del seNicio de

fotocop¡ados. cooias cle planos, Dtoteos e im}resiones Para la elaboraciÓn de exped¡ente

Té"r¡* drt P*r""to 'Mejoramiento del serv¡c¡o educat¡vo del nivel secundar¡a de la l.E.

Politécnico Regional del centfo, distr¡to de El Tambo - prov¡nc¡a de Huancayo -

departamento de Junfn", a pesar que el servlclo que no se encontraba considerado en

elpresupuestoanallticocontempladoenlaResoluciónGerencialRegionalde
lnfraestructura NoO51-2022-G.R.-JUNiN/GR| de 27 de enero de 2022, y que no contaba

con el documento que sustentaba la temporalidad y urgencia de la necesidad; sin

embargo el señor Mlguel Angel Lazo Álvarez solo consideró como sustento al pedido de

serv¡cio n..0g279 de 26 de octubre de 2022 el cual señalaba que el servicio de fotocopiados

ycopiaseraparaelexpedlentetécn¡codelProyectoelm¡smoquefueaprobadocon
ánterioridad al pedido de certificación presupuestal medrante Resoluc¡ón Gerenc¡al

Reg¡onat de lnfraestructura N'650- 2022-G.R.-JUNIN/GR| de 7 de octubre de 2022

evidenciando que el servic¡ó no era necesario;
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Regional N' 645-2003-GJUNIN/PR de 'l I de setiembre de 2003, establecidas para ta
Subgerencia de Presupuesto y Tr¡butación (Plaza 217), en los literales: .b) Monitorear,
d¡igir y establecer las acciones y procedimientos del Slsfema de Presupuesto en /as fases
de programación, fo¡mulación, aprobación, ejecución, contrcl y evaluac¡ón presupuesla! en
el ámb¡to del Gobiemo Regionsl', "d) Dirigir /os procosos técnicos del Ststema de
Prcsupuesto" y 'e) Conducir y coordinar la Fonnulación del Presupuesto e lnstitucional y
proponer a la Alta D¡rección";

Que, aunado a ello, las funciones asic,nadas a la Subgerencia de presupuesto y
Tributac¡ón establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado
med¡ante Ordenanza Reglonal N' 357- GRJ/CR de 09 de diciembre de ZO21 , descrilas en
el artfculo 51', en los siguienles literales: "a) Ejecutar y coo¡dinar las fasas del proceso
Presupuestaio del Gobiemo Regional Junln. sujetándose a /as disposicionos del Sisfema
Nacional de Presupuesto Público y las que en,ita la Dirección Generat de presupuesto
Públ¡co como su ente rector y -c) Gestionar la programación multianual. formulación y
aprobación del presupuesto institucional, en cootdinación con las unidades ejecutoras det
pliego, garantizando que las prior i,JaLtas acordadas institucionalmente guaden
correspondencia con los Programas Presupueslales y con la estructura presupuestatia";

culpab¡lidad y causalidad de la ¡nfracción tipificada en el literal d) del artfculo 85o de la Ley
No 30057 - Ley de Servicio Civil.

Que, la relación causal o vinculación :le la conducta con el efecto irrogado para el
señor Mlguel Ángel Lazo Álvarez en ¡a ca¡idad de Subgerente de presupuesto y
Tributaclón se evidencia cuando de nranera intenc¡onal suscrib¡ó la Certificación de Crédito
Presupuestario - Nota N" 0C0001C7¿ -. a2r:,i',a(t¿ ¿t 1J de noviembrc de 2022, medianle la
cual se cert¡f¡có el presupuesto para l.i cc¡rti al¿,-rc ¡ , Cel servício de foto iados. copias de
planos. olofeos e I §lQae.s pa \p9diente Técnico del Provecto
"Mejoramiento del servicio eciurai,vo ir: rrr¡,--:i ;, . .,i,.Jafla de la l.E. Politécn¡co Reg¡onal del
Centro, distrito de El Tambo - provin.ia d{- riurncayo - deparlamento de Junln,', a pesar
que el serv¡c¡o que no sc encontraba coos¡derado en el presupuegto analft¡co
contemplado en la Resolución Gerénc¡al Regional de lnfraestructura No OSI-2022-
G.R.-JUNIN/GRI de 27 de enero de 2022, ), qúe no se contaba con el documento qué
sustentaba la temporalidad y urgencia rie ta necesldad; siendo que dicho actuar se
realizó a pesar de la exislenüia de una ;1.,¡,,ta expresa que recula la emisión de la
Certificación de Crédito Presupuesta.lo i. ., .:. ,rucir del administrado ocasiono un efecto
adverso a los ¡ntereses del Estado respecl3 a nrantener urra politica de austeridad al haber
permitido que la Entrdad etecute un qtas: ) p, , rr .i.r i vr.¡o de totocopiados. copias de ptanos,
ploteOS e imp,at¡o,,"" pa ,. ;:! ..'1!t ' .. , ¡.j.t.i,t:tr ,«: Téct¡icO det Pr1yecto. ASimiSmO,
el pago del servicio del Proyecto cj{.'.¡no en ei sultado agravante al configurarse un
perjuic¡o económico al Entidad por el nronlo l:,, : -- ,.0(r.00;

Que, lo expuesto, evidencia que el accionar del señor Miguel Angel Lazo Alvarez ha
sido eminentemente doiüsa y d¿m,le3i;a l¿ i'cl;r jió,] causal que existe entre el accionar del

4nft
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V. LA POSIBLE SANCIÓN A LA PRESUNTA FALTA IMPUTADA

TRlBUTAcloN,esladeSUsPENSloNSlNGocEoEREMUNERAcloNES,de
nformidad al art. 88 literal b) de la Ley N' 30057;

Que, por lo expuesto, considerando que los hechos señalados ameritaffan ser pasibles

de sanción, se procedió a anal¡zar la proporcionalldad de la misma en la que se evaluó cada

uno de las condiciones, antecedentes, medios de pruebas y documentos que contienen el

presenteexpedienteadm¡n¡strat¡vo'asfcomo'bajolosfundamentosdehechoydederecho
expuestos en la presente, el suscrito en calidad de secretario Técnico en uso de sus

faáultades prescritas en et numeral 8.2 de la Direct¡va N' 002-2015-SERVIR/GPGSC'

propone que la posible sanc¡Ón que corresponderfa a don: MIGUEL ANGEL LAZO

Áuvanez eH su coNDlctoN oE SUBGERENTE DE PRESUPUESTo Y

ffi

Que, la sanción que se opta por recomendar este despacho se basa en que don:

GUEL ANGEL LAzo ALVAREZ, entendiéndose que por el cargo que desempeñaba

{,

c

MI
tenfa mayor deber de conocer y cumplir la normativa con respecto a las labores que

desempeha, ya que para la determinación de la sanción a las faltas la Ley N' 30057 - Ley

de Servic¡o ó¡v¡i en et artfculo 87 establece en el literal c) El grado de jerarqula y

espec¡al¡daddelservidorcivilquecometelafalta.entendiendoquecuantomayorSeala
jeárqufa de la autoridad y más especializadas sus funciones, en relación con las faltas,

,"yo,",sudeberdeconocerlasyapreciarlasdebidamente,enconsecuencia,tenfan
capacidad de decis¡ón frente acciones que puedan entenderse como perjud¡ciales para la

"niid"O 
y en consecuenc¡a para el estado, pero NO tuvo el cuidado debido n¡ previsión al

momento de las conductas realizadas y que fueron perjud¡ciales para el estado Gobierno

Regional Junln;

vl'lDENTlFlcAc|ÓNDELÓRGANoINSTRUCToRCoMPETENTEPARA
DISPONER EL INICIO DEL PAD

Que, en consecuencia y en concordancia con ¡o establec¡do en el articulo 92' de la Ley

N. 30057-Ley del seN¡cio civil, en concordancia con el artfculo 93', numeral 93.1. Literal

b) y el artfculo 106. del reglamento General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 040.

2014-pCM, el órgano que ¡nicia el Proced¡miento Administrativo Disciplinario es el Órgano

lnstructor y para el caso d€ autos se d€talla:

rn \

referido servidor con la acción constitutiva de ¡nfr3cción y con el perju¡cio al Estado y el

perjuicio económico ocas¡onado a la Ent¡dad que asciende a S/ 35 000,00;
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VII. SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR

Que, del anál¡sis de ros hechos, asl como de ro dispuesto por er artfculo rog. del
Reglamento General de la Ley de¡ servic¡o civil, esta secretarfe Técnica no considera
necesaria la ¡mpos¡ción de medida cautelar alguna en contra: de don: MIGUEL ANGEL
LAZO ALVAREZ en su condición de Subgerente de presupuesto y Tributación del

ob¡erno Reg¡onal Junfn

Que, conforme a lo estáblec¡do en el arflcllro 1 1 1., del Reglamento de la Ley del
servicio civil, los descargos se presentan dentro del plazo de cinco (5) dlas hábiles. La
solic¡tud de prórroga se presenta denko de dicho j:,¡a¿oi caso contrar¡o, el órgano lnstructor
continúa con el proced¡miento hasta la em¡sjón de su informe;

Que, por su parte el nume;:¡t 1 7 13 cJe ta t)irectiva N. 02_2Ol S-SERVIR/GPGSC
aprobada con Resolución,Je presicencia ijecutrvo N. 1ol -201s-sERVlR-pE, regula la
solicitud de informe orar, er cuar debe efecluarse con er escrito de descargos;

VIII. PLAZO PARA PRESENTAR EL DES'ARGO:

LA AUTORIOAD COMPETENTE PARA
SOLICITUO DE PRÓRROGA:

RECIBIR EL DESCARGO O LAx

Que, conforme a lo señalaCo en el nuri.,,
SERVIR/GPGSC, aprobada con Resolución oe

r16.2 de la Directiva N" 02-201S-
Presidencia Ejecutivo N' 101-201S-

,I.o¡sñahlo óa to L.y datSfiy'clo Crvll. Arttcük IIr.-
onlecedenler c¡.re dieroh origen o ,. .

preteñlor lor pfu4b(,r 'r,,e t ¡. ,j -_ -t\,.r.icr'a. pL,, ,¡ t.
prozo de ci..co lÚ!, Ix r.r.3.,.rÉ
procedir'renlo odnlinbrrot Jo .r,,. . a , , ,. cc, ! L

tolicllucl preseñlodo poro ello y €jtca ,, grJ etpto.c d
plozo, no podró orgumoñlor que ño pudo re,,rrzor 5u d.
quedo lillo poro ier rotuolo.

-r. ,:qa :l serui,J^r Civit lpndró derecho o occedor o loj' ., i r r ,e i),redc ele¡cer !u derectro c,e delonso y
' r(, c(: r¡ / l,r.tenrolo or órgono instfuctor deñtro c,€l

',ro ,,.. l, r .c-Jñ¡cor.'ón qr,é derermiñ. et incio dol,r 1 :. ro pr..rr,oo det otoró, Et inttru.tor evoluoró lo
"! lc, ( \i'- . o,¿ieñt.,r !u descorgo en 01 meñcionodo
- dzo 5rn lo p.erentoción do loi de3corgot. 6te¡pcdlcñlc

I Dk cllvo t{c 02.2015-SIlvll/c?cSC l7.t Uño v6z que etórooño So¡cjono.ror recibe el inlorme dol Órgoño tnsln cto¡. et pdmero
.-:' ,lj -1ro! hóbite9. o elector d€ qué ests puedo -de

' ' 1s.i' ilud de infofm6 orot debe tgr pr€rentodo dontro
.,, . ¡l .): r.,;-o :,'ñClonoc,Or Oileñde el OeC,idO !oñolondo
delReglomenl,), debieñdo lener6ñ cu6nlo que €t plo¡o
I díoi hóbiles. pro[ogobter por iguot polodo de ti6mpo,

comuñico lol hecho ol rervidor o ex se¡vrdor clvi u¡ r,1 prc,,
Considerolo nOCOgOrio !otrCilor un lñforme orolonte elr-lrgono, .,.rnr,,J(
delplo¡o d6 lr6i (3) dfoi hóbites de notilicodo etse.r ,r¿r rr e¡ e¡rv;dL., , L

lugor, fecho y horo, do confoÍhldod con lo erloble(.ior ¿n el(nr,. ,Lo I t2
poro emllk pronunciomienlo sobre lo cor¡isióñ de to lollo e5 .1, .::..¿ ftO
debldornénl6 tustentodo.

NOMBRE DEL
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FUNCIONARI

o

ORGANO
SANCIONAO

OR

MIGUEL
ANGEL LAZO

ALVAREZ

SUB
otREccrÓN

DE
RECURSOS
HUMANOS

CARGO
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SERVIR-PE, en caso de presentarse la sol¡c¡tud de prÓrroga, corresponde al Órgano

lnstructor evaluar la sol¡c¡tud.

xt. LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DEL SERVIDOR O EX SERVIOOR

CIVIL EN EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO, CONFORME LO DETALLAN

EN EL ARTÍCULO 96" OEL REGLAMENTO.

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 93.2 del artfculo 93 de la Ley de servicio

C¡v¡|, prev¡o al pronunc¡am¡ento de las autoridades del proceso administrativo d¡sc¡plinario

de primera instancia y luego de pfesentado los descargos, el servidor civil procesado puede

ejercer su derecho de defensa a través de un informe oral, efectuado personalmenle o por

medio de un abogado, para lo cual se señala fecha y hora única;

Que, asimismo, conforme a lo señalado en el artfculo 96'del Reglamento de la Ley de

servicio c¡v¡|, aprobado mediante Decreto supremo n" 040-2014-PCM, referido a los

derechos e impedimentos del servidor civil en el procedimiento adm¡n¡strativo disciplinario,

señala que:

ARTÍCULO PRTMERO: lNlClAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIvO DlSclPLlNARlo,

A dON: MIGUEL ANGEL LAZO ALVAREZ EN SU CONDICIÓN DE SUBGERENTE OE

pRESUpUESTO Y TRIBUTACIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL JUNíN; al momento de

los hechos, porla presunta responsab¡lidad administrativa descrita en el literal d) del articulo

85. de la Ley N. 3oo57.Ley del Serv¡c¡o Civil, esto eS,La negl¡gencia en el desempeño de

s6.1. (...) El servidor civ¡l puede ser representado por abogado y acceder al exped¡ente

admin¡strativo encualquieradelasetapasdelproced¡mientoadm¡nistrativodisciplinario
6.3. Cuando una entidad no cumpla con em¡tir el informe al que se refiere el segun do

rrafo de la Segunda DisPosición Complementaria Final de la Ley del Servicio Civil en un

p lazo máx¡mo de diez (10) dfas hábiles, la autoridad competente formu lará denuncia s¡n

contar con d¡cho informe.

96.4 En los casos en que la présunta com¡sión de una falta se derive de un informe de

control, las autofidades del procedimiento admin¡strat¡vo disciplinario son competentes en

tanto la contralorfa Genoral de la República no not¡fique la Resolución que determ¡na el

inicio del procedimiento sancionador por responsab¡lidad administrativa funcional, con el l¡n

de respetar los pr¡nc¡p¡os de competenc¡a y non b¡s in fdem;

Que.porlosfundamentosexpueslosyenusodelasatribuc¡onesconferidasporla
Ley N. 30057 - Ley del servicio civil, Decreto Supremo N'04G2014-PCM - Reglamento

Generat de la Ley del servicio civil y Direct¡va N' 02-2015- SERVIR/GPGSC, y demás

normas conexas,

SE RESUELVE:

(tY. . . kr
ú'
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR a través de la Secretaria Generat del Gobierno
Reg¡onal Junfn, la presente Resolución a don: M¡cUEL ANGEL LAZO ALVAREZ, asf
como cop¡as de sus antecedentes que dan lugar al presente proced¡miento, además de los
(2) dos CDs que forman parte del exped¡ente úrsciphnario; en estr¡cta aplicación de la orden
de prelacjón establecida en el artículo 20' del TUO de la Ley N' 27444-Ley det
Procedimiento Administrativo General¡; otorgándole el plazo de cinco (05) dlas hábiles,
computados desde el día siguiente de notificado el presente; a fin de que presente su
descargo y anexen las pruebas que crea por conveniente para su defensa, hac¡endo de su
conocimiento que el presente acto no es impugnairle.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR, a la Secretaria Técnica de procedimientos
Admin¡strativos Disciplinarios del Gobierno Regional Junin, la presente resolución con el
cargo de notificación debidamente d¡ligenc¡ado a oon. MIGUEL ANGEL LAZO ALVAREZ
y todos sus antecedenles, para los flnes corresporrdientes.

/
REGISTRESE, COMUNIQUEéE Y CÚMPLASE

.) ^-,(k
'nffi

qt,c l¿
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'Artlculo 20. Mod!lldrde! do ñotillc¡c¡ón /
20.1 Las nolficacioñes son ebcluadas a trav/s de las s¡guFnles mqL, " Jades, regún c¡tc ra!Frctlvo o.den de prelrclón
20.1.1 Not¡ficación personal al administrsdoflt, ,r\ado o a¡e.rlad(. t,rr ..r ..cto, en su dom¡c¡lio.
20.1.2 Med¡8nle tolegrams, coreo cerliñc/do, lelefax; o cualquie: ot..) medio que p€rm¡ta comprgbsr fehacbnlemenlc ru
acuse de rec¡bo y qu¡en lo rec¡be, siempre/4ue elempl.o de I Lrall,r,ie.¡ rl. estos medios hubi€se sido solicfado e¡presamente
por eladmiñislrado. /
20.1.3 Porpubltcación enelDiario Oficiaf o en uno Ce los diarios de maycr circulación en eltcritorio ñac¡onal, salvo d¡spos¡citn
dislinla de la ley. Ad¡c¡onalmenie, l¡ i t.n¡Jal i ,',,-it,rlr. Crspo¡ l¿t,'úcicr(,ndcl¡ctoen.trespe(livcPonallnlt¡tuc¡oñal,
eñ caso la enluad cuenle coñ esle mecanismo.
20.2 La autoridad no puede suplir alq¡rna modalijad con olra ni modifcár el grden d6 prrlacióñ establ€c¡do en el numeral
anterior, bajo sancón de nulilad dc la not¡Í¿acl();r r.ar 1, ¡ I ¡ ,..a:.-,.i errlar,an.nle a aqr¡eltas u ohas. s¡ asi lo est¡ñle
conven¡ente para mejorar las pos¡bildades de narl,. r, ¡Lr,¡ i,, r,r. ddn, t.straios.

mft

sus funciones", asl como por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente resolución.

C.c.
Arch¡vo
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